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G.D.O.C. Nº 863/2025 
 

Asunción, 16 de septiembre de 2025. 
Señor 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Asunción  

 
REF.: SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA 
NACIONAL BNF SBEN N° 43/2025 “ADQUISICIÓN 
DE MÁQUINA EMPAQUETADORA DE BILLETES” 
– ID N° 474.067 – SIN PLANIFICACIÓN. 

 
De nuestra consideración: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted y por su intermedio donde corresponda, en relación a las observaciones 
realizadas al momento de la Verificación del llamado y por las cuales no ha sido difundido a través del Sistema de 
Información de Contrataciones Públicas (SICP): 
 
Al respecto, cumplimos en informar cuanto sigue: 

 

 
Atentamente, 
 

GERENCIA DEPARTAMENTAL OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
DIVISIÓN CONTRATACIONES 

 
 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

Indicadores de cumplimiento 
Se solicita adecuar los indicadores de cumplimiento de contrato considerando la fecha de apertura prevista y el plazo de ejecución 
contemplado. 
 
Comentario 
- Se solicita describir la fecha. 
. 
Respuesta:  fueron establecidos los indicadores de cumplimiento de forma estimativa, para el efecto fueron tenidos en cuenta 
los plazos inherentes al proceso. 

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Datos del SICP 

Discrepancia entre SICP y PBC/Carta de Invitación 
Se verifica la existencia de discrepancia entre condiciones/requisitos establecidos en el PBC/Carta de Invitación y datos cargados 
en el SICP. Se solicita subsanar. 
Comentario 
-Se solicita cargar los datos del CDP en el SICP. 
 
Respuesta:  se aclara que el presente procedimiento no es plurianual, entendemos que por esa razón el SICP no permite la carga 
del presupuesto conforme se observa en la siguiente captura de pantalla. 
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